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1 VISIÓN Y LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE DESARROLLO EJE ECONÓMICO 

1.2 MATRIZ RESUMEN PLAN DE ACCIÓN EJE ECONÓMCO  

 Líneas 
estratégicas 

Programas Acciones 

1.1.1. Programa de mejoramiento vial en los caminos rurales de la 
comuna. 

1.1.2. Mejoramiento de camino Llifén-Maihue. 

1.1.3. Construcción de espacio deportivo para Futrono y Llifén 
1.1. Infraestructura 

1.1.4. Implementar servicios asociados a la feria costumbrista. 

2.1. Capacitación 2.1.1. Programa de fortalecimiento a los servicios turísticos de la 
comuna. 

3.1. Medio ambiente 3.1.1. Estudio del efecto de la salmonicultura en el Lago Ranco. 

4.1.1. Programa de difusión de los puntos de interés turístico de la 
comuna. 4.1. 

Organización/gestión 
4.1.2. Programa de asesoría a la formalización de emprendedores. 

5.1.Innovación 
tecnológica 

5.1.1. Implementar espacios públicos con acceso a Wi-fi. 

6.1.1. Programa de fomento a las actividades náuticas en la comuna. 

6.1.2. Promover la pesca deportiva en ríos y sectores del Lago Ranco. 

6.1.3. Promover el uso de las termas. 

6.1.4. Programa de formación de redes inteligentes de turismo en la 
comuna. 

6.1.5. Fortalecimiento de la Feria Costumbrista de Futrono. 

 
1. Desarrollo 
económico 

local 

6.1. Otros 

6.1.6. Programa de recuperación y habilitación de accesos público a 
playas y riberas del Lago Ranco. 
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1.2 FICHAS DE ACCIÓN EJE ECONÓMICO 

Línea estratégica 1. Desarrollo económico local 

 

Programa 1.1. Infraestructura 

 
Nombre de la 
acción 

1.1.1. Programa de mejoramiento vial en los caminos rurales de 
la comuna. 

Descripción 

Caminos principales que se deben concretar: 
Circunvalación al lago. 
Camino a Agustina. 
Camino a Lago Pirihueico. 
Camino Mocho Choshuenco. 

Fundamentación 

En la mesa de participación ciudadana se ha relevado el deficiente 
mantenimiento de los caminos rurales, los cuales además tienen la 
dificultad de tener una geografía compleja, que dificulta su 
mantenimiento en periodo de otoño e invierno. 

 
 
Nombre de la 
acción 

1.1.2. Mejoramiento de camino Llifén-Maihue. 

Descripción Mejorar camino Llifén-Maihue. 

Fundamentación En la mesa de participación ciudadana se ha relevando la 
importancia de este camino para la integración del territorio. 

 
 
Nombre de la 
acción 

1.1.3. Construcción de espacio deportivo para Futrono y Llifén 

Descripción Recinto deportivo bajo techo en Futrono y Llifén. 

Fundamentación 

En la comuna no existen recintos techados adecuados para el 
deporte, sin embargo existen organizaciones deportivas y actividades  
organizadas durante el año que se verían potenciadas con la 
existencia de un recinto adecuado. 
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Nombre de la 
acción 

1.1.1. 1.1.4. Implementar servicios asociados a la feria 
costumbrista. 

Descripción 

Servicios asociados a la feria costumbrista en los sectores: 
Llifén 
Isla Guape 
En particular servicios básicos (agua, baños, sectores de comedor, 
etc.) 

Fundamentación 

En la mesa de participación ciudadana se ha relevado la importancia 
de la feria costumbrista como espacio de comercialización para los 
pequeños productores de la comuna. Sin embargo se deben 
implementar servicios que hagan cómoda la visita a la feria. 

 

Programa 2.1. Capacitación 

 
Nombre de la 
acción 

2.1.1. Programa de fortalecimiento a los servicios turísticos de la 
comuna 

Descripción 

Programa de fortalecimiento a los servicios turísticos de la comuna 
que capacite a la red de prestadores para una mejor atención y 
calidad en el servicio, además de ayudar a la certificación de sus 
servicios. 
Capacitación a potenciales emprendedores turísticos. 

Fundamentación En la comuna esta actividad en los últimos años ha tomado un 
importante rol. 

 
Programa 3.1. Medio ambiente 
 
Nombre de la 
acción 

3.1.1. Estudio del efecto de la salmonicultura en el Lago Ranco. 

Descripción Estudio del efecto de la salmonicultura en el Lago y el grado de 
degradación del mismo 

Fundamentación 

En la mesa de participación ciudadana se ha relevado la 
preocupación por las actividades de salmonicultura y su efecto en el 
Lago, además de los posibles conflictos de uso con las actividades 
turísticas. En este sentido se ha recomendado un estudio que 
permita saber el estado del lago y medidas de mitigación en el caso 
de existir contaminación. 
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Programa 4.1. Organización/gestión 

 
Nombre de la 
acción 

4.1.1. Programa de difusión de los puntos de interés turístico de 
la comuna. 

Descripción Programa de difusión de los puntos de interés turístico de la comuna. 

Fundamentación 

En la mesa de participación ciudadana se ha relevado la necesidad 
de visibilizar a la comuna en el contexto regional, mostrando sus 
atributos y consolidar el destino cuenca del Ranco a nivel regional y 
nacional. 

 
 
Nombre de la 
acción 

4.1.2. Programa de asesoría a la formalización de 
emprendedores. 

Descripción Programa de asesoría a la formalización de emprendedores 

Fundamentación 

En la comuna existe un centro de negocios que presta asistencia 
técnica a los empresarios de la comuna, sin embargo el trabajo con 
los emprendedores informales es una tarea necesaria para la cual no 
se cuenta con los recursos necesarios para asesorías legales, 
subsidios a los gastos de formalización y permisos que son una 
barrera importante para los emprendedores de la comuna. 

 

Programa 5.1. Innovación tecnológica 

 
Nombre de la 
acción 

5.1.1. Implementar espacios públicos con acceso a Wi-fi. 

Descripción Implementar Wi-fi en lugares públicos. 

Fundamentación 

En la mesa de participación ciudadana se relevó la necesidad de 
avanzar con la modernidad y asimilación de nuevas tecnología y en 
este sentido disponer de conectividad digital con Wi-fi, entregaría 
nuevas herramientas aumentando las posibilidades de comunicación 
existente en la comuna. Junto con la prestación importantísima a los 
turistas que visitan la comuna. 

 

Programa 6.1. Otros 

 
Nombre de la 
acción 

6.1.1. Programa de fomento a las actividades náuticas en la 
comuna. 

Descripción Fomento del uso del Lago para el turismo. Deportivas y recreativas 

Fundamentación 

En la mesa de participación ciudadana se ha relevado el escaso uso 
del lago para actividades náuticas de recreación o deportivas. En 
este sentido se considera que el Lago Ranco es un recurso poco 
aprovechado y que presenta buenas condiciones para su uso. 
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Nombre de la 
acción 

6.1.2. Promover la pesca deportiva en ríos y sectores del Lago 
Ranco 

Descripción Desarrollar la pesca deportiva en la comuna. 

Fundamentación 

En la mesa de participación ciudadana se ha relevado el escaso uso 
del lago y ríos con otro tipo de actividades como la pesca deportiva. 
A pesar de existir un club de pesca, esta actividad es muy poco 
difundida. 

 
 
Nombre de la 
acción 

6.1.3. Promover el uso de las termas. 

Descripción Potenciar las termas. 

Fundamentación 
En la comuna por su origen volcánico existen localidades con acceso 
a termas, las cuales son puntos de interés turístico poco conocido. 
En este sentido se ha recomendado el potenciar este recurso. 

 
 
Nombre de la 
acción 

6.1.4. Programa de formación de redes inteligentes de turismo 
en la comuna. 

Descripción Programa de “red inteligente” en torno a las actividades turísticas de 
la comuna y la región y su articulación. 

Fundamentación 

En la mesa de participación ciudadana se relevó la necesidad de 
seguir desarrollando el turismo de la comuna, generando en esta 
etapa “redes inteligentes1” que permitan articular la variada oferta 
turística de la comuna y la región. 

 

                                                 
1 “redes inteligentes” son llamadas al vínculo que se puede formar entre los diversos proveedores de 
servicios turísticos, que mediante un trabajo colaborativo y planificado, que en una primera etapa cada 
uno de ellos sea capaz de informar los servicio prestados por los demás empresarios, de tal forma que 
este se convierte en un agente difusor de la oferta turística disponible, es capaz de informa respecto 
de otros servicios, precios, tiempos de traslado ó distancias, y en una segunda etapa es capaz de 
articularse con alguno de ellos para prestar servicios de forma coordinada. 
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2. VISIÓN Y LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE DESARROLLO EJE SILVOAGROPECUARIO 

2.1. MATRIZ RESUMEN PLAN DE ACCIÓN EJE SILVOAGROPECUARIO 

Visión Líneas 
Estratégicas 

Programas Acciones 

1.1.1. Elaborar e implementar talleres y charlas 
en terreno 

1.1. Talleres y charlas 
recursos forestales 1.1.2. Realizar capacitaciones teórico- prácticas 

a pequeños propietarios en la unidad 
experimental “bosque demostrativo municipal” 

1.2.1. Elaborar de un catastro comunal de 
pequeños propietarios con recursos forestales 

1.2.2. Priorizar territorios para la asistencia 
técnica 

1.2.3. Elaborar planes de manejo, marcación 
participativa de bosques y seguimiento de las 
intervenciones. 

1.2. Ampliar la asistencia 
técnica forestal 

1.2.4. Gestionar que el municipio pueda ser 
operador forestal 

1.  
Capacitación y 

Asistencia 
Técnica 

1.3. Formación técnica 
agropecuaria 

1.3.1. Elaborar pe implementar programa de 
capacitaciones 

2.1 Difusión radial 2.1.1. Elaborar e implementar programas 
radiales en temática silvoagropecuaria 

2.2. Medios de difusión 
escrito 

2.2.1. Elaborar material escrito de difusión 

2.3. Medios de difusión 
audiovisuales 

2.3.1. Elaborar material audio visual 

Una comuna donde se 
conserven sus 
bosques nativos, 
mediante un manejo 
adecuado de los 
recursos y donde se 
realice un uso 
adecuado de los 
suelos agropecuarios. 
Una comuna donde 
los pequeños 
productores cuenten 
con asistencia técnica 
para el manejo de sus 
recursos y la 
comercialización. Una 
comuna donde se 
potencie la 
asociatividad de los 
productores. Una 
comuna donde los 
productores tengan la 
posibilidad de 
capacitarse en temas 
agrícolas, ganaderos y 
forestales. 

 

2.  
Difusión 

 
 
 
 
 
 

 
2.4.Centro de difusión 2.4.1. Creación de oficina medio ambiente 
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3.1. Implementar planes de 
ordenamiento predial 

3.1.1. Elaborar planes de ordenamiento predial 
3.  

Ordenación 3.1. Difundir prácticas 
adecuadas de manejo 

forestal 

3.2.1. Implementar unidad experimental “bosque 
demostrativo municipal”. 
 

4.1.1. Mejorar infraestructura vial para el 
transporte forestal 4.  

Infraestructura 

4.1. Gestionar 
infraestructura para el 

desarrollo forestal 4.1.2. Construir galpones para secado de leña 

5.1.1. Articular mercado para la venta directo de 
productores forestales 5. 

Comercialización 
5.1. Mercado 

silvoagropecuario 5.1.2. Centro de comercialización  de productos 
agropecuarios y artesanías. 
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2.2 FICHAS DE ACCIÓN EJE SILVOAGROPECUARIO 

 

Línea Estratégica Në 1: Capacitación y Asistencia Técnica 

 

Programa 1.1: Talleres y charlas recursos forestales 

 
Acción 1.1.1. Elaborar e implementar talleres y charlas en terreno 

Descripción 

Se deberá realizar charlas y talleres en los sectores priorizados por 
el municipio para la asistencia técnica forestal. Mediante la 
planificación conjunta con las organizaciones sociales presentes en 
el territorio. 

Fundamentación 

La implementación de talleres y charlas en terreno tiene por objetivo 
crear en los propietarios de bosques los conocimientos mínimos 
respecto de la importancia social, económica y ambiental de los 
bosques. 

 
 
Acción 1.1.2. Realizar capacitaciones teórico- prácticas a pequeños 

propietarios en la unidad experimental “ bosque demostrativo 
municipal”  
 

Descripción La unidad experimental deberá servir de espacio físico para realizar 
capacitaciones y transferencia técnica a pequeños propietarios de 
bosque. 

Fundamentación La puesta en marcha de la unidad experimental forestal municipal 
implicaría la realización de múltiples actividades de difusión, 
considerando el manejo de productos forestales madereros, 
productos forestales no madereros, comercialización, entre otros. 

 
 

Programa 1.2: Ampliar la asistencia técnica forestal 

 
Acción 1.2.1. Elaborar de un catastro comunal de pequeños 

propietarios con recursos forestales 
 

Descripción Se deberá elaborar una base de datos de pequeños propietarios, 
donde se identifique información clave, como es el caso de: 
propiedad, extensión y recursos forestales. Esta información es 
considerada esencial para la focalización de la asistencia técnica. 
 

Fundamentación Debido a que la demanda en asistencia técnica es  mayor a la 
oferta, se deberá establecer criterios para seleccionar sectores 
más adecuados para la asistencia técnica forestal. 
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Acción 1.2.2. Priorizar territorios para la asistencia técnica 

 
Descripción Posterior a la elaboración del catastro comunal, se deberán priorizar 

los territorios o localidades para la asistencia técnica. 
 

Fundamentación La focalización en la asistencia técnica hacia los pequeños 
propietarios es esencial a la hora de identificar núcleos de 
desarrollo. La focalización permitirá en el mediano o largo plazo, la 
búsqueda de soluciones en conjunto a temas como la 
comercialización.  

 
 

Acción 1.2.3. Elaborar planes de manejo, marcación participativa de 
bosques y seguimiento de las intervenciones. 
 

Descripción Por el alto costo que involucra la elaboración e implementación de 
planes de manejo, la asistencia técnica se hace altamente 
necesaria.  

Fundamentación Uno de las principales causas del actual estado de los recursos 
forestales nativos de la comuna de Futrono, es el inadecuado 
manejo de los bosques nativos asociado a una demanda mayor a la 
oferta existente para asistencia técnica. 

 
 

Acción 1.2.4. Gestionar que la municipalidad pueda ser operador 
forestal 
 

Descripción Se deberá realizar los procedimientos administrativos para 
incorporar al municipio como operador forestal ante la Corporación 
Nacional Forestal. 

Fundamentación Mediante esta acción el equipo técnico de la municipalidad podrá 
asistir técnicamente a aquellos pequeños propietarios que estén 
interesados en forestar tanto con especies nativas como exóticas.  

 

Programa 1.3: Formación técnica agropecuaria 

 
Acción 1.3.1. Elaborar e implementar programa de capacitaciones  

Descripción 

Se deberá elaborar un programa de capacitaciones destinados a 
potenciar las actividades productivas de las organizaciones  sociales 
existentes en la comuna. Las temáticas de interés tiene relación 
con: atención al cliente, contabilidad, manejo de alimentos, valor 
agregado de productos. 

Fundamentación 

El desarrollo y consolidación de las iniciativas productivas que 
relacionan al turismo con las actividades agropecuarias y forestales, 
necesitan del apoyo o asistencia técnica mediante cursos que han 
sido identificados por los beneficiarios.  
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Línea Estratégica Në 2: Difusión 

 

Programa 2.1: Difusión radial 

 

Acción 2.1.1. Elaborar e implementar programas radiales en temática 
silvoagropecuaria 

Descripción 
Los temas considerados debe ser diversos, tales como: 
medioambiente, legislación, normalización de productos, 
comercialización y difusión de experiencias. 

Fundamentación 
Debido a la distribución espacial de los propietarios, los medios de 
difusión radiales son considerados esenciales en la comuna de 
Futrono.  

 

Programa 2.2: Medios de difusión escrito 

 
Acción 2.2.1. Elaborar material escrito de difusión 

Descripción La temática a abordar es diversa y se centra en el manejo de bosque 
nativo, comercialización y normalización de productos, entre otros. 

Fundamentación 
En la comuna de Futrono los materiales escritos de difusión son 
esenciales para el apoyo a la asistencia técnica y complementaria a 
los talleres y medios de difusión radial. 

 

Programa 2.3: Medios de difusión audiovisuales  

 
Acción 2.3.1. Elaborar material audio visual 

 
Descripción Se deberá elaborar un video que muestre experiencias de manejo 

de productos forestales y no forestales. Este video debe contener 
experiencias de comunidades campesinas e indígenas que puedes 
ser vistas como experiencias replicables por las propias 
comunidades. 

Fundamentación Los materiales audiovisuales son las herramientas de mayor 
impacto en los procesos de educación ambiental.  La elaboración de 
este tipo de materiales generara un fuerte impacto en los programas 
de educación ambiental. 
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Programa 2.4: Centro de difusión 

 
Acción 2.4.1. Creación de oficina medio ambiente 

Descripción 
Se deberá crear una oficina de medio ambiente orientada a la difusión 
de temáticas medioambientales. 
 

Fundamentación 

Existen interés de la comunidad respecto de las temáticas 
medioambientales en la comuna, relacionadas con: bosque nativo, 
agua, centrales hidroeléctricas, contaminación ambiental e impactos 
de la  trashumancia de abejas. 

 

Línea Estratégica Në 3: Ordenación 

Programa 3.1: Implementar planes de ordenamiento predial 

 
Acción 3.1.1. Elaborar planes de ordenamiento predial 

 
Descripción Se deberán  elaborar e implementar planes de ordenamiento predial, 

para ordenar y compatibilizar los diversos usos existentes en los 
predios, tendientes a maximizar el potencial del suelo y minimizar su 
degradación. De esta forma, el ordenamiento predial también servirá 
para orientar la intervención de los servicios públicos en le territorio. 

Fundamentación Los planes de ordenamiento predial, responden a la necesidad de 
realizar mejores prácticas en los predios, considerando sus múltiples 
usos (agrícola, ganadero, forestal, entro otros) y las restricciones en 
el uso del suelo.  
De esta forma, estos planes de ordenación predial servirán como 
base para la replicación de la experiencia en la comuna. 

 

Programa 3.2: Difundir prácticas adecuadas de manejo forestal 

Acción 3.2.1. Implementar unidad experimental “ bosque demostrativo 
municipal” . 
 

Descripción El predio que está bajo administración del municipio deberá servir 
para realizar extensión a las comunidades aledañas, en manejo de 
bosque nativo, plantaciones y manejo de productos forestales no 
madereros, estableciendo unidades demostrativas para cada uno de 
ellos. Se deberá procurar mantener un registro de crecimiento de 
bosques, plantaciones y productos forestales no madereros para 
establecer posteriormente comparaciones de crecimiento por tipo de 
especies. 
 

Fundamentación Con la implementación de un centro demostrativo municipal se 
podrán difundir a los propietarios de bosques de Futrono buenas 
prácticas forestales. 
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Línea Estratégica Në 4: Infraestructura 

 

Programa 4.1: Gestionar infraestructura para el desarrollo forestal 

 
Acción 4.1.1. Mejorar infraestructura vial para el transporte forestal 

 
Descripción Esta acción propone el mejoramiento de la red caminera presente 

en la comuna 
 

Fundamentación Los caminos rurales son fundamentales para el proceso de 
comercialización de los productos forestales de pequeños 
propietarios. Sin los accesos adecuados, no se logra la 
comercialización de productos y la calidad de producto 
(principalmente leña), pierde su calidad al pasar más de una 
temporada. 

 
 

Acción 4.1.2. Construir galpones para secado le de leña 
 

Descripción Se deberá buscar financiamiento para la construcción de galpones 
de secado de leña en predios de productores forestales. Estos 
galpones deberán ser gestionados por le Municipio en conjunto 
con la agrupación de pequeños productores de leña de Futrono.  
 

Fundamentación El secado de leña le otorga al producto un valor más alto que es 
pagado por los consumidores, al disminuir la cantidad de leña 
consumida para obtener la misma cantidad de energía calórica. 
 

 

Línea Estratégica Në 5: Comercialización 

Programa 5.1: Mercado silvoagropecuario 

 
Acción 5.1.1. Articular mercado para la venta directa de productores 

forestales 
 

Descripción Se deberá gestionar la venta de productos forestales 
(principalmente leña), a través de la organización de productores 
existentes en la comuna.  

Fundamentación Mediante la venta directa de leña de varios productores forestales 
de la comuna, se podrá acceder a licitaciones públicas que 
requieren de un volumen que no puede ser cubierto por 
productores individuales. 
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Acción 5.1.2. Centro de comercialización  de productos agropecuarios 

y artesanías. 
 

Descripción Se deberá gestionar y construir un centro de comercialización para 
la venta de productos agropecuarios en la comuna 

Fundamentación Existe interés de los productores agropecuarios de la comuna, de 
poder vender parte de su producción en la zona urbana de 
Futrono. 
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3. VISIÓN Y LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE DESARROLLO EJE RECURSOS HÍDRICOS, BIODIVERSIDAD Y TURISMO 

3.1 MATRIZ RESUMEN PLAN DE ACCIÓN EJE RECURSOS HÍDRICOS, BIODIVERSIDAD Y TURISMO 

 
 

Visión Líneas Estratégicas Programa Acciones 

1.1. Potenciar beneficios 
de usos del borde lacustre 
(usos estivales) 

1.1.1. Elaborar una zonificación del borde lacustre. 

1.2.1. Capacitación a potenciales emprendedores 
turísticos. 

1.2.2. Desarrollo turístico basado en el potencial 
que tiene la comuna. 

1.Recursos Hídricos 
 

1.2. Desarrollo Turístico de 
la comuna 

1.2.3. Creación de centro turístico en la Isla Huapi. 

2.1.1. Conexión Internacional Paso Hueinahue – 
San Martín de Los Andes 

2.1.2.- Mejoramiento Camino LLifén – Maihue 
(pavimentación 

2.1.- Conectividad 

2.1.3.- Consolidación Circunvalación del lago Ranco 

2.- Infraestructura: 
 

2.2.- Apoyo al Turismo 
Náutico 

2.2.1.- Muelles y botaderos públicos concesionados 

3.- Capacitación 3.1.- Buenas Prácticas 
Ambientales 

3.1.1.- Buenas Prácticas en las actividades 
turísticas 

4.1.1.-Modernización de Oficina Municipal de 
Turismo 

Comuna con gran potencial 
basado en los recursos 
hídricos y en la calidad 
paisajística existente. Ello 
entrega la base para un 
desarrollo turístico de 
importancia y que podría se 
desarrollado en conjunto con 
la comuna de Lago Ranco. Los 
recursos naturales servirían 
entonces como la base para el 
desarrollo turístico de la 
comuna de Futrono 

4.- Gestión Turística 4.1.- Información Turística 
4.1.2.- Socialización de la Información 
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4.2.1. Estandarización de los servicios 
4.2.2. Organización y asociatividad 

 4.2.- Calidad y 
Estandarización 

4.2.3. Identificación de la Demanda 
5.1.1. Educación Medioambiental 5.1.- Conciencia 

Medioambiental 5.1.2. Zona de Interés Turístico 
5.2.1. Generación de políticas medioambientales 
5.2.2. Manejo de residuos domiciliarios y micro 
basurales 

 

5.- Ecoturismo Y 
Medio Ambiente 
 5.2.- Protección Del 

Medioambiente 
 

5.2.3. Certificación ambiental 
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3.2 FICHAS DE ACCIÓN EJE BIODIVERSIDAD, RECURSOS HIDRICOS Y 
TURISMO 

 

Línea estratégica .1. Recursos Hídricos 

Programa 1.1. Potenciar beneficios de usos del borde lacustre (usos estivales) 

Nombre de la 
acción 

1.1.1. Elaborar una zonificación del borde lacustre. 

Descripción  
Esta acción propone a través de un proceso de ordenamiento 
territorial zonificar el borde lacustre de modo de evitar el desarrollo 
de actividades incompatibles en la comuna. 

Fundamentación 

Esta acción esta siendo implementado a nivel de la cuenca del 
Lago Ranco en una primera etapa para las comunas de Futrono y 
Lago Ranco, mientras que en una segunda etapa se ampliará a 
las comunas de Río Bueno y La Unión. 

 

Programa 1.2. . Desarrollo Turístico de la comuna 

 
Nombre de la 
acción 

1.2.1. Construir infraestructura turística en Llifen y Chihuio. 

Descripción  
Implementar una infraestructura dispuesta y para el turista, ya sea 
para otorgar información, como el espacio en el cual la comunidad 
puede dejar sus propuestas turísticas a los visitantes.  

Fundamentación 

Al no existir una infraestructura adecuada y dispuesta para el 
turismo muchos de los viajeros optan por otros lugares en los 
cuales si existe dicho espacio o poseen información con 
anterioridad. Esto trae consigo una baja en la población de turistas. 
Lo que genera una perdida en las posibles entradas productivas de 
esta comuna. 

�
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Nombre de la acción 1.2.2. Desarrollo turístico  basado en el potencial que tiene 
la comuna  

Descripción  Crear un catastro de lugares y sitios turísticos en base a 
información de la comunidad apoyada por expertos 

Fundamentación 

Haciendo participe a la comunidad de un posible desarrollo en 
el área turística apoyado por expertos se podrá realizar una 
mayor participación y por ende un mayor compromiso hacia 
estas acciones. 

 

Nombre de la acción 1.2.3. Creación de centro turístico en la Isla Huapí  

Descripción  
Una oficina de información que posea tanto información de la 
geografía, fauna, así como, de sus aspectos culturales, de su 
población y tradiciones. 

Fundamentar 
Una oficina adecuada y con información extensa de la isla y sus 
alrededores dará una mayor confianza y legitimidad al lugar, 
esto será un incentivo para futuros turistas y viajeros 

 

Línea Estratégica 2.- Infraestructura: 

 

Programa 2.1.- Conectividad 

Nombre de la acción 2.1.1.- Conexión Internacional Paso Hueinahue – San Martín 
de Los Andes 

Descripción Elaboración del proyecto que consolide, formalice e implemente 
el Paso Hueinahue a la Republica Argentina frente al Parque y 
Reserva Nacional Lanín (RA) 

Fundamentación El camino que existe actualmente permite el paso hacia la 
Argentina a pie o a caballo. Abriría una conexión prácticamente 
en línea recta con el poblado andino turístico de San Martín de 
Los Andes, evitando el trasbordador del Lago Pirehueico por el 
vecino Paso Hua Hum 
Existe además un proyecto en ciernes denominado Ruta de 
Neruda, que transita por este paso fronterizo.  

 
 
Nombre de la acción 2.1.2.- Mejoramiento Camino LLifén – Maihue 

(pavimentación) 
Descripción El proyecto contempla un asfaltado desde el cruce de Llifén a 

Puñirre hasta Puerto llifén.. 
Fundamentación Completado el asfalto entre Futrono y Llifén, aparece como 

continuación lógica, como ruta turística y de integración, el 
mejoramiento del camino a Maihue. 
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Nombre de la 
acción 

2.1.3.- Consolidación Circunvalación del lago Ranco 

Descripción Terminar la ruta vial de circunvalación del lago Ranco, 
implantándola como ruta turística, que incluye instalación de 
miradores con sus respectivos espacios para estacionamientos 
y señalética turística.  

Fundamentación El circuito de circunvalación al lago Ranco es una ruta de gran 
demanda durante la época estival. Su terminación e 
implementación permitirá consolidarlo como producto turístico 
y extender su uso a todo el año. 

 

Programa 2.2.- Apoyo Al Turismo Náutico 

Nombre de la 
acción 

2.2.1.- Muelles y botaderos públicos concesionados 

Descripción Estudio y elaboración de bases para la construcción de 
botaderos de lanchas de turismo y muelles en puntos 
predefinidos tanto en el lago Ranco como en el Maihue 

Fundamentación El incremento sostenido de turistas que viajan con sus 
embarcaciones de turismo y como una forma de mantener esta 
demanda, es necesario dar las facilidades necesarias para que 
este turismo náutico se desarrolle adecuadamente. 

 

Línea Estratégica 3.- Capacitación 

 

Programa 3.1.- Buenas Prácticas Ambientales 

Nombre de la 
acción 

3.1.1.- Buenas Prácticas en las actividades turísticas 

Descripción Capacitar en buenas prácticas ambientales a empresarios de 
turismo y empleados. Ampliar la capacitación hacia otros 
estamentos de la comuna como empleados municipales y 
agricultores con futuras explotaciones de Agroturismo y 
comuna en general 

Fundamentación El desarrollo del turismo sustentable requiere de conciencia 
ambiental y nociones de las prácticas que conllevan el cuidado 
del medio ambiente. Para ello es necesario capacitar a todos 
aquellos que realizan actividades que puedan poner en riesgo 
los ecosistemas. 
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Línea Estratégica 4.- Gestión Turística 

Programa 4.1.- Información Turística 

Nombre de la 
acción 

4.1.1.-Modernización de Oficina Municipal de Turismo 

Descripción Dotar a la actual Oficina Municipal de Turismo de los 
elementos técnicos modernos que permitan su inserción en la 
futura Red de Información Turística de la Región de Los Ríos. 
De igual forma mantener una base de datos actualizada y 
contactos instantáneos con hoteles y OOTT de toda la región.  

Fundamentación La actual velocidad con que se distribuye la información 
turística en el mundo, requiere de elementos técnicos que 
permitan la inserción a estas redes. 
De igual forma la información local, especialmente la capacidad 
hotelera y de servicios y su disponibilidad deben ser dadas en 
forma instantáneas a los turistas que la requieren  

 
 
Nombre de la 
acción 

4.1.2.- Socialización de la Información 

Descripción Acercamiento del Municipio y servicios públicos a 
organizaciones sociales y productivas,  adecuación de sus 
programas, socializando esta información. 

Fundamentación La información turística tiene dos líneas de generación. Una la 
que se entrega al turista y otra que se refiere a políticas, planes 
y programas de desarrollo turístico que debe ser conocidos por 
toda la comunidad y en especial por el municipio, los servicios 
públicos y los privados involucrados. 

 
 

Programa 4.2.- Calidad Y Estandarización 

 
Nombre de la 
acción 

4.2.1. Estandarización de los servicios 

Descripción 3.2.1.Elaboración de  programas que apoyen la formalización 
de los empresarios para estandarizar los servicios y la calidad 

Fundamentación Una forma de ordenar y lograr estandarizar de los servicios 
turísticos pasa por la formalización de sus negocios. Esto 
permite además mejorar la calidad de ellos y su inserción a las 
campañas de promoción y otros beneficios como postulación a 
instrumentos de fomento, prestamos bancarios y otros.  
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Nombre de la 
acción 

4.2.2.- Organización y asociatividad 

Descripción Generación de programas de apoyo a agrupaciones de 
pequeños productores de servicios turísticos, con el fin de 
lograr una asociatividad, que los ayude a postular a los 
diferentes instrumentos de fomento para le desarrollo de sus 
actividades 

Fundamentación Las PYMES y MYPES turísticas en la comuna, carecen de 
apoyo para la generación de proyectos y/o planes de desarrollo 
en el sector. Es necesario que el municipio genere programas 
eficientes de apoyo a este sector. 

 
 
Nombre de la 
acción 

4.2.3.- Identificación de la Demanda 

Descripción Definir el segmento del mercado al cual se desea enfocar el 
turismo de la comuna. La identificación pasa por la elaboración 
de un estudio técnico que determine el perfil del turista 
consumidor del producto Futrono con todas sus fortalezas, 
pero también con sus debilidades y restricciones. 

Fundamentación Un punto básico para definir campañas de promoción está en 
la definición del perfil del consumidor con el fin de dirigir a ellos 
los esfuerzos para captar su atención y preferencias. Ya que la 
demanda puede definirse en un área geográfica o por 
segmentos de mercado, se hace imprescindible el estudio 
técnico planteado. 

 

 

Línea Estratégica 5.- Ecoturismo Y Medio Ambiente 

 

Programa 5.1.- Conciencia Medioambiental 

Nombre de la 
acción 

5.1.1.- Educación Medioambiental 

Descripción Incorporación al Plan de Estudios de los colegios de la comuna 
materias relacionadas al turismo ecológico 

Fundamentación Una forma de crear conciencia ecológica en la población es 
incorporando el tema desde la enseñanza básica. Así el 
individuo llega a la adultez con información y una cultura de 
cuidado del medio ambiente. 
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Nombre de la 
acción 

5.1.2.-Futrono Zona de Interés Turístico 

Descripción Iniciar las gestiones y acciones tendientes a conseguir que la 
comuna de Futrono sea declarada Zona de Interés Turístico 
ZOIT por Sernatur. 

Fundamentación Aunque la Cuenca del Lago Ranco, como Destino Turístico, 
está postulando a igual categoría, es necesario establecer ante 
el máximo organismo rector del turismo, la decisión de las 
autoridades y comunidad local al respecto. Una declaración 
ZOIT no es fácil y su trámite actualmente es largo y engorroso 
por lo que se hace necesario iniciar los trámites desde ahora.  

 

Programa 5.2.- Protección Del Medioambiente 

Nombre de la 
acción 

5.2.1.-Generación de políticas medioambientales 

Descripción Generación de políticas locales de protección de los recursos 
naturales a través de estudios técnicos que generen 
ordenanzas aplicables y con fuerza legal.  (Ejemplo: buen uso 
del lago) 

Fundamentación Una forma de preservar el medio ambiente es a través de leyes 
que sancionen su mal uso. La formulación de ordenanzas 
municipales al respecto refuerzan las pocas leyes actualmente 
en  vigencia. 

 
 
Nombre de la 
acción 

5.2.2.- Manejo de residuos domiciliarios y micro basurales 

Descripción Enfrentar problemas de basura, tanto  del retiro domiciliario 
como de manejo de escombros y micro basurales, en especial 
en caminos y lugares estratégicos para el desarrollo del 
turismo. 

Fundamentación Varias denuncias respecto a micro basurales y abandono de 
escombros en sitios, veredas, bordes de camino y hasta en 
aguas lacustre, no tienen una respuesta rápida y eficiente, por 
lo que se hace necesario tomar conciencia del problema y 
enfrentarlo con la visión de un municipio preocupado por el 
desarrollo de un turismo limpio y sustentable. 

 
 
Nombre de la 
acción 

5.2.3.- Certificación ambiental 

Descripción Generación de un “sello verde” de SSTT en la comuna (buenas 
prácticas), que lo distinga en la región. 

Fundamentación Inserto en la futura política medioambiental de la comuna, la 
generación de este “sello verde” de SSTT y de Buenas 
Prácticas debe ser parte integral del cuerpo legal de ésta. En el 
Diagnóstico Comunal se muestran estadísticas mundiales que 
avalan los sitios con sellos de garantía con más del 68% de los 
turistas que los prefieren ante otros sin esta certificación.  
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4. VISIÓN Y LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE DESARROLLO EJE SOCIO-CULTURAL (PATRIMONIO CULTURAL Y 
PARTICIPACION CIUDADANA) 

4.1 MATRIZ RESUMEN PLAN DE ACCIÓN EJE SOCIO - CULTURAL 

Visión Líneas Estratégicas Programas Acciones 

1.1.1. Fortalecer líderes. 1. Fortalecimiento de la 
Participación Ciudadana  

1.1 Promover el fortalecimiento y 
articulación organizacional  1.1.2. Mejorar la Organización 

2.1.1. Potenciar el desarrollo cultural 

2.1.2. Potenciar actividades 
recreativas bajo techo 

 
2. Potenciar el desarrollo 
cultural a nivel comunal  

2.1. Potenciar el desarrollo Cultural 
y recreativo  

2.1.3. Mejorar servicios asociados a 
Feria costumbrista 
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4.2 FICHAS DE ACCIÓN EJE SOCIO-CULTURAL 

 

Línea Estratégica 1. Fortalecimiento De La Participación Ciudadana 

Programa 1.1. Promover el fortalecimiento y articulación organizacional 

Nombre de la 
acción 

1.1.1. Fortalecimiento de lideres 

Descripción  Formular y coordinar talleres de capacitación de líderes para 
dirigentes de las organizaciones. 

Fundamentación 

Existe un interés por participar de parte de las múltiples 
organizaciones pero sus dirigentes se encuentran limitados por su 
inexperiencia y poco conocimiento en tareas de planificación, 
gestión de proyectos y otros. 

 
 

Nombre de la 
acción 

1.1.2. Fomentar la asociatividad para el trabajo de las 
organizaciones sociales y productivas 

Descripción  
Con la capacitación de dirigentes se espera que se activen desde 
las bases las organizaciones, así como sus funciones sean más 
eficaces. Además de fortalecer a las organizaciones. 

Fundamentación 

La comunidad esta preocupada y motivada hacia la participación 
en la planificación territorial de su comuna, pero saben que están 
limitadas por su precaria experiencia, por lo cual la capacitación y 
mayor conocimiento de las estrategias y posibilidades de 
participación de estos será clave para su mayor dinamismo y mejor 
función 

 
 
Línea estratégica 2. Potenciar el desarrollo cultural a nivel comunal 

Programa 2.1. Potenciar el desarrollo Cultural y recreativo 

Nombre de la 
acción 

2.1.1. Potenciar el desarrollo cultural 

Descripción  
En base a los posibles eventos generados desde la comunidad 
durante el año se debe potenciar los elementos culturales propios 
de la localidad. 

Fundamentación 
Teniendo en cuenta la visualización de los elementos y realidad 
cultural de la localidad se podrá fomentar una identidad territorial y 
apropiación de su entorno y cultura por parte de la ciudadanía. 
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Nombre de la 
acción 

2.1.2. Potenciar actividades recreativas bajo techo 

Descripción  Deben realizarse actividades recreativas bajo techo para así 
fortalecer y dinamizar durante todo el año dichas actividades. 

Fundamentación 

Las actividades hasta ahora solo se realizan en periodo de verano, 
la posibilidad de realizar dichas actividades en otras épocas se 
dificulta por lo que es necesario fomentar actividades durante todo 
el año. 

 
 

Nombre de la 
acción 

2.1.3. Mejorar servicios asociados a Feria costumbrista 

Descripción  

Desde la información de dicha actividad a nivel local como regional 
y nacional incorporándola a una red mayor de actividades 
culturales de la región de Los Ríos. Así como también mejorar su 
infraestructura y servicios sanitarios. 

Fundamentación 

No está incorporada a una red de actividades a nivel local y 
regional. Además de esto los servicios básicos para esta actividad 
son deficientes y poco apropiados tanto para los locatarios como 
público asistente. 

 
 

 
 


